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EL COMANDANTE GRADUADO 

Capitán í>f Caballería, 

¡ Pueblos , aprended con esta lección á elegir 
vuestros Representantes.1!! 

¡ La maldición de la sangre derramada caiga 
sobre aquellos que, pudiendo y debiendo 
evitarlo , dieron causa á su efusión !!! 

CüANDO á la energía, valor y decidido patriotismo del Ca
pitán General de este Distrito ha sido debido , fuera de to
da duda, que el 5 del pasado Octubre no hubiera sido un din 
de sanare, luto y horrorosas catástrofes para esta Capital: 
cuando las tropasquecomponensu guarnición han dado rele
vantes pruebas , por su subordinación y disciplina, de ser 
dignas de la participación del esclarecido renombre que en 
los tiempos de mayores glorias mereciera el Ejercito espa
ñol : cuando finalmente, e! trascurso de los sucesos y el feliz 
término de acontecimientos lamentables han venido á de
mostrar, que á la política y fino tacto de las Autoridades 
Militares , hermanando la severidad con la clemencia la 
prudencia con la justicia, se debe el restablecimiento del 
órden público y la obediencia á las leyes } que algunos dis-
colos pretendieran trastornar con el siniestro fin de entor
pecer la noble marcha del Gobierno, é impedir, sacrifican
do los sentimientos y deseos de todos los buenos Españoles, 
la consumación del heroico alzamiento nacional ; increíble 
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parece llegara á tal punto la audacia y el descaro, que se pre
tendiera fulminar virulentas inculpaciones contra estas 
mismas Autoridades Militares, apoyándolas en la falsedad y 
en la calumnia; y mas increíble todavía, que el Ayuntamien
to de esta Capital se haya lanzado en la arena de la acusación, 
acaso por salvar la gravísima responsabilidad en que por sus 
omisiones en la observancia y exacta ejecución de las leyes 
administrativas, lo cree incurso la sensatez, lealtad y re
levantes virtudes cívicas de los habitantes de esta heroica 
Capital, de quienes recibieron su representación. 

No habría sido nuestra humilde pluma la que se ocupara 
en contestar al manifiesto que con fecha 30 de Octubre ha 
dado por medio de la prensa la Municipalidad á la Nación 
Española , si la narración de los sucesos en él contenidos 
hubiera sido hecha con la imparcialidad propia de la digni
dad de una Corporación Popular; pero cuando apagada la 
antorcha clara de la verdad, se descubre en medio de den
sas nieblas el fin siniestro de arrebatar el prestigio justa
mente adquirido por el primer hombre que en la Nación 
Española lanzara el grito de exterminio contra el ominoso 
y colosal poder derrocado en el pasado Mayo: cuando se tras
luce el maquiavélico objeto de destruir violentamente los 
sagrados vínculos que unen á las tropas del Ejército con la 
pal-te sana de la Milicia Nacional , patriotas decididos y 
buenos Españoles, que con desprecio de la muerte arros
traron los mayores peligros para salvar el País y la Reina, 
y conservar ilesa la Constitución del Estado que habían ju
rado defender ; deber es de todo corazón noble y castella
no refutar las acriminaciones, rendir un junto homenaje 
á la justicia, y que la Nación sepa , así como á Granada le 
consta , cuál fuera el comportamiento de las Autoridades 
Militares, Jefes y tropas de la guarnición para sofocar en 
su orígeit y con la menor efusión de sangre los funestos y 
espantosos atentados del 5 í cual la conducta obsenada por 
el Ayuntamiento Constitucional. _ 

La Nación no puede equivocarse en sus fallos : á la Na
ción se ha dirigido el manifiesto del Ayuntamiento : á la 
Nación va esta contestación : la Nación juzgará. 

Autorizados para ello competentemente, sobre haber sido 
testigos presenciales de los sucesos y tenido una no peque



ña parte en su feliz resolución , se nos han facilitado cuan
tos antecedentes necesitar pudiéramos para presentar los 
hechos con exactitud, y para que nuestra narración vaya 
sellada .con los indestructibles caracteres de la imparciali
dad y dé la justicia. . . 

Sabido es, que anonadado en el polvo por el patriotis
mo español en el pasado Mayo el bando titulado 
no omitia medios éste, aun cuando fuera con la destrucción 
del Pais y contrariando abiertamente la voluntad nacio
nal , para volver ü elevar el ídolo á quien consagrara sus 
adoraciones, ó al menos para entorpecer la marcha franca 
v majestuosa del Gobierno establecido por el asentimiento 
y voto popular 

A la sedición de Zaragoza siguióse inmediatamente la de 
Almería; y sofocada ésta por la actividad y.energía del Ca
pitán General del Distrito, fué el primer golpe mortal que 
recibieron los mal contentos, que abrigaran las siniestras 
esperanzas de promover la rebelión en toda Andalucía. 

Irritado sin duda un corto número de revoltosos en esta 
Capital, pretendieron introducir la confusión y alarma , 
para hacer creerá los incautos que la procla
mada en aquellas ciudades, era el estandarte levantado por 
la voluntad nacional. 

Los primeros síntomas de sus equivocadas intentonas se 
dieron á conocer en la plaza del Campillo, en las noches de 
los últimos dias del pasado Setiembre , por medio de voces 
alarmantes y subversivas, unas aclamando al 

del Reino,otras á la Junla Ce 
No creyó el General 2.° Cabo, que mandaba la Pro

vincia por ausencia del Capitán General, debiera tomar 
la iniciativa en la calificación y castigo de estos aten
tados , cuando existían Autoridades Políticas á quienes 
compitiera precaverlos y evitarlos; cuando la persecución 
de los delincuentes era propia y privativa del poder ju
dicial. 

Con todo, los excesos se repetian ; subieron de punto los 
desórdenes, y en vista de que se observaba que por la ac
ción protectora de la Administrac no se habian dictado 
eficaces medidas para contenerlos, ni puestose en juego los 
resortes del poder judicial, conceptuó ser ya un deber su



yo, imprescindible, para salvar el reposo público á que 
tan acreedores son los pacíficos y sensatos habitantes de 
esta Ciudad, redoblar el movimiento del brazo de la Auto
ridad Militar. 

Innecesaria habría sido esta determinación , si los Al
caldes Constitucionales, á quienes por el art. 184 de la 
Ley de 3 de Febrero de 1823, restablecida poi Real De
creto de 15 de Octubre de 183G, está recomendada la con
servación déla tranquilidad y del orden público, hubiesen 
acordado las disposiciones convenientes para conseguir tan 
importante fin , y cumplido con exactitud con la obliga
ción que para la disolución y dispersión de los grupos, de 
los cuales pudiera temerse una conmoción popular , les im
ponen los artículos 7.° y siguientes de la Ley 5.a, tit. 11, 
lib. 12 de la Novísima Recopilación-, mandada observar en 
estos casos por Real Decreto de 14 de Enero de 1841. 

Esta omisión , pues, este olvido de las Autoridades Lo
cales en haber adoptado las determinaciones gubernativas 
de protectora precaución, para evitarla perpetración de 
tamaños desórdenes , ha sido, á no dudarlo , la causa re
mota y el origen de los funestos atentados de 5 de Octu
bre ; y la sangre derramada pesa y pesará siempre sobre 
los quej debiendo y pudiendoj no evitaron con tiempo su 
efusión. 

A las prudentes disposiciones adoptadas por la política ó 
ilustración del General 2.° Cabo , fué debida la aparente 
tranquilidad que comenzó á reinar, con aplauso de todos 
los buenos, en esta Capital. 

Llegó al fin el aciago dia 5 de Octubre 5 y si bien 
desde las nueve de su mañana corrian rumores vagos de 
que los revoltosos pretendian repetir sus intentonas , nun
ca se creyó llegara á tal grado su locura y temeridad, que 
se arrojaran en medio del dia á concitar una asonada, cuan
do era público que desde los últimos de Setiembre las tro
pas se hallaban de dia y .noche acuarteladas, y que tanto 
el Capitán General (ya restituidoá esta Ciudad) y el 2.° 
Cabo , cuanto el Jefe y Oficiales de E. M. y los Ayudan
tes de Campo y de la Plaza, dormían en el palacio de la 
Audiencia , para poder prestar sus auxilios y ios de las tro
pas del Ejército í\ las Autoridades Políticas y Judiciales, 



si por desgracia el orden público tornara a perturbarse. 
Mas á las diez y media de su mañana, convirtiéronse 

aquellos vagos rumores en una triste realidad. El toque 
de generala que se oia en todas direcciones fué el primer 
anuncio positivo que las Autoridades militares tuvieran 
de haberse concitado la alarma en la población. ^ 

Redóblase al punto las guardias de la Plaza ; dié-
ronse las órdenes mas activas, para que los Jefes y las tro
pas de la guarnición se pusiesen sobre las armas en sus 
cuarteles respectivos, y el Capitán General y el 2.° Ca
bo con las demás Autoridades Militares, su E. M. y sus 
Ayudantes , se trasladaron al cuartel de S. Jerónimo, 
para mantener su respeto, y prestar el auxilio que impa-
tir pudieran las Autoridades Locales y Políticas y la Jus
ticia ordinaria, con arreglo á lo prevenido para estos ca
sos en las Ordenanzas del Ejército y en el articulo 11 
de la citada Ley 5, libro 12, título 11 de la Novísima 
Recopilación. 

Mas observóse con estrañeza, que los Alcaldes Consti
tucionales , á pesar de que el Ayuntamiento confiesa aho
ra en su acta de aquel dia« ha 
<i ticipacion á la sala de sesiones j 
(( tomas de alarma, y que los 

uniendo en sus cuarteles por 
sin su  permiso y autorización ; ni impartieron el auxilio 
de la fuerza del Ejército permanente , como pudieron y 
debieron en conformidad al artículo 197 de la Ley Muni
cipal ; ni reprimieron aquella consumada insubordinación 
de los' Nacionales sublevados, que faltando al artículo 69 
de su Reglamento orgánico, habían relajado la dependen
cia en que están de la Autoridad Local, empuñando las 
armas para perturbar el orden publico, y atentar contra 
el Gobierno de la Nación; ni acordaron tampoco ninguna 
de aquellas determinaciones previsoras, y aun puede de
cirse paternales , que hasta con peligro de su propia exis
tencia deben dictarse por las Autoridades Populares, cuan
do quieren hacerse dignos de la confianza de una sensata 
Capital, que encomendara á su celo y patriotismo la pro
tección de la vida de sus habitantes ; la guarda de sus mas 
caros intereses; su bienestar; su tranquilidad ; su reposo. 
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Léanse sino las Leyes Administrativas ; cotéjese su 

contacto con lo que hizo en aquel dia el Ayuntamiento, 
según de sus actas resulta y sus propios acuerdos, con la 
acusación fiscal, que convence hasta la evidencia • si faltó 
ó no la Municipalidad al cumplimiento de sus deberes; si 
hizo lo qué pudo y debió para evitar la efusión de precio
sa sangre, de sangre preciosa, se repite, que brota sobre 
las mismas actas de sus sesiones. 

Conocedoras sin embargo las Autoridades Militares del 
estrecho círculo á que están limitadas sus funciones en un 
régimen Constitucional, concretáronse únicamente á mi
rar por la seguridad de la Plaza y las tropas de la guar
nición ; estando sin embargo dispuestas á prestar todo el 
apoyo de la fuerza militar, si su auxilio fuese impartido 
por las Políticas y Judiciales, cuya eficaz acción suponían 
debería hallarse ya en activo movimiento, en rígida ob
servancia de lo dispuesto por la Ley Municipal, por las 
Recopiladas, y por la multitud de Reales órdenes, con 
especialidad la de 30 de Noviembre de 834, 20 de Di
ciembre de 838 y 14 de Enero de 84Í ; todas las cuales 
hacen responsables á las Autoridades Locales y Justicias 
ordinarias del sostenimiento del órden y tranquilidad pú
blica; de la calificación de tamaños delitos, y de la per
secución y castigo de sus perpetradores. 

En esta actitud imponente habrían permanecido, si un 
atentado atroz no se hubiese cometido á su propia vista. 

Publicada á las once y media de aquella mañana la Ley 
Marcial por el Jefe Político, con el auxilio de la fuerza 
armada, que á su primera invitación le facilitó el Capitán 
General, presentóse por la calle de la Duquesa con di
rección al cuartel de S. Jerónimo , una banda de tam
bores de la Milicia Nacional tocando generala, escoltada 
poruña compañía, en número de 45 á 50 hombres, al 
mando del Teniente del 2.° Batallen D. Mariano Moreno, 
y de otro Oficial, que según ha llegado á saberse, era el 
Abanderado del 1.° D. José Delgado. 

En vista de tal arrojo, que mas bien pudiera apelli
darse locura y frenesí , mandó el Capitán General al 2.° 
Comandante del Provincial de Jaén D. Julián de Frias 
saliese a reconocerla con una cuarta de Granaderos 
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de su Batallón , en número de unos 24 hombres, con ór-
den terminante, deque les intimase rindiesen las armas 
y se retirasen ; ol mismo tiempo que deseando S. E. evi
tar una catástrofe, procuraba con su voz imponerles res
peto, para que no ¡levasen adelante el descabellado pro
pósito de introducir el desorden en la disciplina, por bue
na dicha incorruptible, de las beneméritas tropas de la 
guarnición. 

Cumpliendo, con efecto, el Comandante Frias lo man
dado, al aproximarse á los sediciosos dió la voz de <caí
to)) a la fuerza de su mando: mas al intimarles rindiesen 
las armas y se retirasen para evitar desgracias, la contesta
ción fué romper el fuego á quema-ropa, en cuyo acto, en 
vista de tamaño atentado cometido á presencia del Capi
tán General, fué indispensable, para dejar bien puestas 
las armas del Ejército, que los Granaderos contestasen la 
descarga, hasta poner á los sediciosos en vergonzosa luga 
y dispersión, quedando en la arena un muerto y un heri
do, y abandonadas sus armas y las cajas de guerra. 

Véase pues, cómo la Milicia Nacional fué la primera 
que hizo fuego contra las bizarras tropas del Ejército, y 
cuan inexactas, falsas y calumniosas son las especies que 
inmediatamente se vierten en el manifiesto del Ayunta
miento. 

Concluyóse este hecho de armas con la detención 
preventiva de algunos délos Nacionales dispersos, para 
que con sus declaraciones pudiera justificarse la certeza 
del suceso y la conducta en él observada por las tropas 
de la guarnición , así como también, á fin de que en su 
dia, pudiera decidir de la suerte de los culpables la fria é 
impasible acción de la Justicia. 

El Capitán General, las Autoridades Militares, los Je
fes y tropas de la guarnición deploran la sangre derramada; 
porque una gota de sangre española vale mas, que cuantos 
laureles pudieran brotar en el campo espinoso del triunfo 
y de la victoria ; y la sdngre no se habria vertido, si las Au
toridades Locales, como protectoras y paternales; si esa mis
ma Municipalidad que tanto veneno arroja contra las lea
les y disciplinadas tropos del Ejército, hubiese corrido con 
tiempo á contener los desórdenes, y á volver á la senda de 
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la razón á una multitud de infelices, ocaso seducidos por nr> 
puñado de miserables revoltosos, para los cuales ni hay Pa
tria, n¡ Libertad, ni instituciones, sino que solo se com
placen en los trastornos y revueltas para satisfacer de este 
modo sus mezquinas pasiones. 

El otro hecho de armas, fué igualmente provocado por 
los Nacionales amotinados en el cuartel del Carmen ; y así 
como en la calle de la Duquesa, dieron en éste las tropas 
del Ejército las mas relevantes pruebas de valor, de su
bordinación, de disciplina. 

El estado aflictivo en que se hallaba esta sensata y pa
cifica población; el grave peligro que amenazaba á la se
guridad de la Plaza; la inacción en que, según las apa
riencias y los resultados, se encontraban las Autoridades 
Locales, j la explícita manifestación del Jefe Político de 
la Provincia, de que publicada la ley Marcial quedaba el 
obrar, para salvar el orden publico, las leyes y las institu
ciones, á cargo y bajo la responsabilidad de la Autoridad 
Militar, impulsó al celoso Capitán General, á dictar cuan
tas determinaciones conducir pudieran á la consecución de 
tan importantes cuanto sagrados objetos. 

Entre otras, dio órefen al Coronel del Regimiento de 
Infantería Inmemorial del Rey, para que fuese ó situarse 
con la fuerza disponible de los Batallones en la carrera de 
las Angustias. 

Puesta al punto en ejecución , preséntase al pasar por 
la puerta Real un grupo bastante crecido de los Naciona
les sublevados, dando vivas á la Junta Central, á la Liber
tad y Regimiento del Rey, queriendo por este medio ha
cer que la tropa se les uniese. Mas despreciado el movi
miento de aquellos, y observando la tropa y Oficiales una 
admirable disciplina, continuaron la marcha hasta hacer 
alto, formando en batalla en la carrera de las Angustias, 
con el frente al teatro. 

¡Triste desengaño para los ilusos, que aun creen que 
las tropas del Ejército hayan de ser ciegos instrumentos de 
las malas pasiones de los revoltosos ! 

Si juraron una vez la Constitución del Estado, han sabi
do sostenerla en lucha sangrienta y fratricida contra las 
huestes de un Príncipe rebelde. Si han visto peligrar la 
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instituciones políticas, lian sido los primeros á lanzarse con 
el Pueblo á los mayores peligros, por ser fieles á sus convic
ciones y á sus juramentos : y finalmente, si se dio en el pa
sado Mayo el grito «Sálvese el Pais y la Reina," el Pais y 
la Reina se salvaron ; porque á la Patria y al Trono están 
vinculados con lazos indestructibles los intereses del Pue
blo y del Ejército: pero no piensen, no, algunos malos Es
pañoles, que el Ejército los cree, cuando indebidamente 
invocan el nombre del Pueblo para satisfacer solo mez
quinas pasiones é intereses individuales ; porque el Ejérci
to sabe distinguir los grandes intereses nacionales, de los 
que son bastardos hijos de la negra ambición. 

Colocadas, repetimos, las bizarras tropas del Regimien
to del Rey en la carrera de las Angustias con el frente al 
teatro; observando su Coronel, que los sublevados que ha
bía por el Campillo y puerta Real, en vez de retirarse se 
parapetaban, ordenó formar columna con el frente á dicha 
puerta ; y después de cubrir con la fuerza necesaria las ave
nidas de la calle de S. Matías y demás callejones á espal
da del teatro, dispuso que la Compañía de Cazadores pa
sase á situarse en la puerta Real, llevando delante la pri
mera mitad de la misma desplegada en guerrilla, y detrás 
unos 8 ó 10 caballos del Regimiento de Almansa, con ob
jeto de disipar los grupos allí formados, por lapcrsuaciou; 
según tos instrucciones recibidas del Copitan General, las 
mismas que fueron trasmitidas al Capitán de la Compañía 
de Cazadores 1). Joaquín Rodríguez Espina. 

Al llegar como á doscientos pasos de la puerta Real, pi
dieron los sublevados el « quién vive," y sin dar lugar á que 
se les contestase, habiendo roto los Nacionales el fuego 
sobre la guerrilla, fueron contestados solo con tres ó cua
tro tiros por las tropas del Ejército. 

Necesario era en vista de tal comportamiento dejar bien 
puesto el honor de las armas, cuando ya no habia lugar 
á la persuacton. 

Celoso el Coronel del Rey de la conservación del escla
recido renombre de su Regimiento, nunca mancillado des
de su creación inmemorial, mandó avanzar la guerrilla y 
cargar á la bayoneta á los sublevados, haciéndolo igual
mente los 8 ó 10 caballos á todo escape, hasta que consi-
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guicron se replegasen y parapetasen aquellos precipitada
mente en el cuartel del Carmen, haciendo un fuego hor
roroso sobre la tropa del Ejercito. Contestado por é^ta con 
la mavor bizarría, viéndose obligados los amotinados á pe
dir capitulación , mandó el Jefe del Rey suspender las hos
tilidades, como con efecto se verificó. 

Bien pudiera el Excmo. Sr. Capitán General, contando 
como contaba con el denuedo, lealtad, valor y disciplina 
de las tropas de la guarnición, no haber oido proposición 
alguna, de los que tan cruel é inusitadamente, faltando al 
objeto de su constitucional institución, desentendiéndose 
déla subordinación y dependencia en que la Milicia Na
cional está de parte de los Alcaldes Constitucionales, con 
arreglo á su Reglamento orgánico, habian roto por dos ve
ces el fuego contra ella , dejando algunos soldados heridos; 
proferido voces subversivas para alterar la forma de Gobier
no constituido por la Nación; puesto en peligro la seguri
dad de la Plaza; é infundido en fin el terror y la conster
nación en los habitantes pacíficos y virtuosos, á cuya deci
sión y entusiasmo debió esta hermosa Capital el glonoso 
renombre de Heroica, cuando tremolando el pendón de Cas
tilla clamaron 6 la vez con las tropas del Ejercito: unión 
y reconciliación sincera entre las buenos Españoles ,* sálvese 
la Reina y el País. 

Empero el Capitán General de Granada , asi como sabia 
muy bien, que los horrorosos atentados cometidos por los 
Nacionales sublevados en el Carmen y en la calle de la Du
quesa debian calificarse como una verdadera sedición ó mo
tín contra la seguridad de la Plaza, contra la tropa de la 
guarnición, sus Jefes y Oficiales y Autoridades Militares; 
que los reos de tamaños crímenes son condenados en cual
quier número que sean á la pena capital; y que en la mis
ma pena incurren los que habiendo tenido noticia no lo de
lataron luego que pudieron j según el texto literal del artí
culo 26 título 10 tratado8.° de las Ordenanzas del Ejército; 
no olvidó tampoco, que si tales desastres habian dado un 
dia de luto á esta Ciudad, fué porque los Alcaldes Cons
titucionales no cumplieron, cual debian, con las obligacio
nes que les imponen las leyes protectoras y paternales de 
la Administración. 
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Esta consideración fundada, y la perstiacion intima de 

que la mayor parte de los Nacionales habian concurrido 
incautamente al cuartel del Carmen al toque de generala, 
en la inteligencia de que cumplían en ello con el deber 
que les impone el artículo 122 de su Reglamento orgáni
co, impulsó á su corazón noble y generoso á garantizar 
las'vidas de todos los sublevados, siempre que se sometie
sen rindiendo las armas en el acto de la intimación. 

Aun es mas; previno á las tropas del Ejército no insul
tasen á los que evacuaron el cuartel del Carmen; porque 
el vejbr al vencido ó mofarse de su situación, no es pro
pio de la magnanimidad castellana del Soldado Español. 

Demostrado está, que el Capitán Geneial de Granada 
ha sabido templar la severidad con la clemencia; lia res
tituido la paz y el sosiego á los habitantes de esta Ciudad, 
evitando á todo trance la efusión de sangre y la viudez y la 
orfandad de que, obrando de otro modo, habrian sido víc
timas una multitud dé inocentes familias por la locura y 
frenesí de un puñado de mal contentos : ha llenado, en evi
tar y precaver mayores males y catástrofes, las obligacio
nes benéficas que con arreglo á las Leyes debieran haber 
cumplido en tan aciagos momentos los Alcaldes Constitu
cionales y los miembros de la Municipalidad; el Capitán 
General pues, debe estar bien tranquilo en su conciencia 
de que, si la maldición de la 

Autoridades que por su onitston 
peño de sus deberes legales j h 
ramara, no pesará nunca j ni 
afligirán el ánimo de nuestro 

¡ Aprended j pueblos j con e 
elegir j para que sean vuestros 

El Capitán General, empero, por mas que á su ima
ginación se presentaran las antiguas glorias de la Milicia 
Nacional de la Heroica Granada, no podia consentir perma
neciesen las armasen poder de aquellos que habian empa
ñado su lustre con los vapores hediondos de un motin, con
virtiéndolas contra les leales tropas del Ejército. 

Ordenó por lo tanto el desarme del 1y 2. Batallón de 
Milicia Nacional, á cuyos Cuerpos correspondieran el ma
yor número de los sediciosos, y i cuyo frente constaba 
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de un modo positivo haberse encontrado algunos Jefes y 
Oficiales de los mismos. 

No dudaba de que también habria habido entre aquellos 
algunos individuos del 3.° y 4.° Batallón y de ia Artillería 
Nacional; pero no quiso que, haciéndose general esta me
dida, pudiera interpretarse por algunos insensatos, como 
un ataque directo dado contra tan benemérita institución. 
Concretóse por tanto á circunscribirla únicamente al des
arme de aquellos Cuerpos que en mayor gradp habian to
mado parte en los sucesos, ó cuyos Jefes ó no supieron 
hacerse respetar calmando los desórdenes, ó que con mas 
probabilidad reputarse debieran complicados en tan graves 
atentados : y como quiera que, entregadas las armas por 
los amotinados, el espíritu de compañerismo, ú otros mal 
entendidos afectos , acaso pudieran exaltar el ánimo de los 
que no concurrieron á participar de sus glorias 6 derrota, 
y da rse ocasión á nuevos crímenes; de estas consideracio
nes de previsión, de cordura y de conveniencia publica, 
emanó se hiciese extensiva la orden del desarme a uno y 
otro Batallón en su totalidad. 

No se crea fuera exageración el estamparse en los par
tes al Gobierno haber ascendido a 700 el número de Na
cionales reunidos en el cuaitel del Cármen. Las armas re
cogidas como abandonadas en el cuartel, fueron 270 fusi
les y de 9 á i 1 escopetas , según los estados presentados 
en la Capitanía General; en los cuales no se cuenta el nú
mero triplicado de hombres que ya desde un principio, ya 
durante los parlamentos para la capitulación , se marcha
ron armados por las puertas del cuartel no ocupadas por 
las tropas del Ejército. 

Véase , pues, la falsedad del Ayuntamiento al sentar en 
su manifiesto, haber sido solo 150 Nacionales los que á 
las once de la mañana se replegaron al cuartel del Cármen. 
Solo hay en esto de admirable, que al ver la puntualidad 
con que detalla la Municipalidad los Nacionales que que
daron á las cuatro ds la tarde y á las oraciones de aquel 
dia, cualquiera que fuese mas superior ó menos sincera 
que nosotros, podría con justicia piesumir, que del éxito 
de las operaciones desde su principio hasta su termina
ción , se iban dando partes detallados y estados numéricos 
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á dicha Corporación, cual si fuera el General en Jefe de 
aquella campaña. 

No fueron tampoco equivocadas las noticias que se pu
sieron en conocimiento del Capitán General, cuando en 
su oficio del 5 á las tres de la tarde manifestó su ex-
traííeza, al ver que el Ayuntamiento se mostraba igno
rante de los atectados de aquel dia; y si S. E. demostró 
otra cosa á la Comisión, que con posterioridad se presentó 
á su Autoridad, fué porque sobre ello, como sucede en es
ta clase de acontecimientos, se dieron encontrados infor
mes. Mas ya que el tiempo ha disipado las densas nieblas 
que encubrieran la verdad, repetimos con firmeza, que 
un Regidor estuvo durante los acontecimientos dentro del 
cuartel del Carmen , y después se retiro a dar cuenta de 
todo al Ayuntamiento. Lo admirable es, que el nombre de 
este mismo Regidor aparezca ahora en la cabeza y autori
zando el acta de la sesión del 5; y que habiendo sido 
interrogado por la Municipalidad sobre los sucesos del Car
men hubiese contestado no tener antecedente ni conocimien
to alguno relativo á dichas ocurrencias. 

Dedúcese de aquí, ó que el Concejal faltó al cumpli
miento de su deber ocultando la verdad al Ayuntamiento; 
ó que si procedió de otro modo, se ha cometido en el acta 
de la sesión del 5 una notoria falsedad. 

Si el Regidor (cuyo nombre sigilamos, por no lastimar 
el prestigio que aun conservar pueda á los ojos de sus re
presentados) negase este hecho, se le convencerá ante el 
Tribunal irrecusable de la opinión pública, con su propio 
juramento. 

S¡ el Ayuntamiento insistiese todavía en sostener la ve
racidad del acta de su sesión del .5 , respecto á no ha
ber tenido detalladas noticias de los sucesos del Cármen, 
también se le podrá convencer de lo contrario, puesto que 
consta de positivo, que un Capitán del primer Batallón 
estuvo en el cuartel por orden del mismo Ayuntamiento, 
y tuvo mas que sobrado tiempo para penetrarse del espí
ritu y tendencia de los amotinados; é igualmente consta, 
que este mismo Capitán regresó á dar cuenta á la Munici
palidad de íos resultados de su especial cometido. 

Si lo negase el Capitán expresado (de cuyo nombre por 
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delicadeza no se hace mérito) se le convencerá también 
con su propio juramento. Luego de todo debió ser sabe
dor el Ayuntamiento Constitucional. 

Pero lo que no puede verse sin indignación y es hasta 
donde puede llegar la impostura y la calumnia, es el que 
se exprese en el acta de la sesión del 5 que aquellos 
mismos qu3 ocultaron lo que vieron y presenciaron en el 
cuartel del Carmen , hubiesen sigilado los vivas que se da
ban á la Junta Ccntralj y afirmado por el contrario que á 
iodo Nacional que en la calle se encontraba con armamento 
se le hacia fuego, no permitiéndose por los centinelas del 
Ejército colocados en las bocacalles el tránsito á persona 
alguna. 

Semejante impostura, con la que tanto se lastima la sen
satez y cordura de los Jefes y tropa de la guarnición , no 
debe quedar sin una contestación franca y explícita, que 
confunda á sus autores en el negro abismo donde solo rei
na la mentira. 

Inexacto es en primer lugar, hubiese habido otros he
chos de armas que los dos cuyos detalles llevamos apunta
dos : inexacto, que hubiese habido colocadas centinelas, 
con orden de impedir el tránsito, en todas las bocacalles 
contiguas al cuartel del Cármen: inexacto, finalmente, que 
los Jefes de las tropas del Ejército hubiesen permitido que 
los soldados hicieran fuego á Nacional alguno, faltando al 
cumplimiento de sus deLeres y á las instrucciones recibi
das del Capitán General. 

Prueba bien clara de ello es, que tanto al presentarse 
I03 sediciosos en la calle de la Duquesa con la banda de 
tambores al toque de generala, cuanto al tratar de reducir 
con la fuerza de las armas á los amotinados en el cuartel 
del Cármen, la primera instrucción dada por el Capitán Ge
neral al Comandante del Provincial de Jaén D. Julián de 
Frias, como igualmente al Coronel del Regimiento del In
fantería del Rey, fué la de que procurasen ante todo obli
gar á los revoltosos por medio de la persuadon, para evitar 
la efusión de sangre. Si fué derramada sangre española, 
impútesele á los cabecillas de los sublevados, que fueron los 
primeros en hostilizar con vivo fuego á las tropas del Ejér
cito; impútesele á los Alcaldes Constitucionales é indivi-



dúos do la Municipalidad, que debieron con tiempo, con 
arreglo á las Leyes Administrativas, impedir llegase nun
ca el caso de que para contener los tumultos y los motines 
y restituir la paz y el sosiego á los habitantes de esta sen
sata Capital , tuviera que desplegar su acción el brazo de 
la Autoridad Militar. 

El Soldado Español es valiente ; pero nunca ha sido ase
sino : quédese el asesinato , la alevosía y la traiciou para 
instrumentos de los cobardes clubs, que de otro modo no 
han podido vencer ni humillar la decisión que, para salvar 
la causa del Trono y de la Constitución del Estado, han 
desplega-Jo las Autoridades Militares. 

Además, si el espíritu de las tropas de la guarnición hu
biera sido tal como lo presenta en su manifiesto la Munici
palidad , ocasiones mas que sobradas hubo de que las calles 
de esta hermosa Ciudad hubiesen sido regadas con la san
gre de los sublevados, cubriendo la tropa sus actos con la 
apariencia de legalidad y de justicia. 

Véase por el contrario, cuán noble y generoso fué su 
comportamiento. 

Uoto ya el fuego por los Nacionales en la calle de la Du
quesa, á presencia y con iminente riesgo de la vida del 
Capitán General , ¿quién pudo impeJir á las tropas de la 
guarnición que hubiesen castigado tan atroz insulto, 
dando la carga á la bayoneta, ó poniendo en juego la ca
ballería hasta haber concluido con la vida de todos los amo
tinados ? 

Sin embargo,el Comandante D. Julián deFrias, en el 
momento en que á la descarga de una sola cuarta de Gra
naderos se pusieron en dispersión y cobarde fuga los sedi
ciosos, ordenó cesar el fuego; porque no habiendo ene
migos que combatir, demasiado castigados estaban con la 
prueba de valor y disciplina dada por las tropas de su man-
do, con su vergüenza y con los remordimientos de sus con- o 
ciencias; y lo mismo previno á la caballería el Capitán 
General. 

Si fué en el hecho de armas del Cármen , ¿ quién pudo 
impedir que se diese oidos á proposición alguna de tran
sacción ? ¿Quién el que una vez vencidos los amotinados, 
quedaran sujetos en el acto al fallo de un Consejo de Guer
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ra ejecutivo , para que .todos, en cualquier número que 
fueran, hubiesen sido pasados por las armas como sedicio
sos , con arreglo al art. 26, tít. 10 , trat. 8. de las Or
denanzas del Ejército ? 

Mas el Capitán General de Granada , sus Autoridades 
Militares , los Jefes y tropas de la guarnición , al par que 
bizarras y dispuestas siempre á sostener la Constitución y 
las Leyes, son ilustradas y humanas^, y no quisieron nun
ca castigar en los vencidos ,, los crímenes y Atentados de 
que solo fueran ciegos instrumentos. Por tales conside
raciones , que no han sabido apreciar en su justo valor los 
Representantes de esta Capital, contentáronse únicamente 
aquellas con haber salvado el orden y el reposo público, 
echando el Jefe Superior de las armas sobre sí la grave res
ponsabilidad de haber perdonado la vida á losamotinados que 
las rindieron; porque ya se habia derramado sangre española, 
y esta desgracia inevitable era mas que suficiente para que 
un corazón eminentemente liberalnoble y generoso, lo 
arrostrase todo por impedir que otras mayores pudieran ser 
causa de que tuvieran que verter copiosas lágrimas de lu
to y orfandad la multitud de inocentes familias de aquellos 
sediciosos, á quien la Ley condenara á la pena capital. 

Cítese sino por el Ayuntamiento un caso solo, de que 
á un Nacional se le hubiese hecho fuego por las tropas 
del Ejército a! ir ¡x su cuartel, expresando la hora, oca
sión y lugar, y entonces no solo serán concedidos sus 
asertos, sino que si se delata al delicuente, es bitn segu
ro que dictará el Capitán General las disposiciones opor
tunas para el castigo de quien con semejante exceso hu
biera contravenido ó consentido, se infringieran sus órde
nes é instrucciones. 

Pero supongamos cierto por un momento (lo que se 
niega como falso y calumnioso ) que á todo Nacional que 
se encontraba en la calle con armamento se le hacia fuego; 
supongamos igualmente cierta la impostura que se pone 
en boca de los celadores municipales, de que el motivo 
por que se rompieron las hostilidades entre la tropa de lí
nea y la Milicia Nacional, fuera el de que intimados al
gunos Nacionales que pasaban á su cuartel para que en
tregasen las armas por una partida de tropa de linea , no 
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habiendo querido ejecularlojSe les hubiera hecho una descar
ga ¿se libertará por ello la Municipalidad de la maldición 
de la sangre derramada que pesa sobre sus individuos? 

De ningún modo. Para demostrarlo nos ha facilitado 
suficientes datos con el acta de la sesión de aquel dia, que 
acompaña en justificación de su manifiesto. 

Una Autoridad celosa, protectora de la seguridad , y 
bienestar de sus representados, y de quien dependiera la 
Milicia Ciudadana , en el momento en que tuviera cono
cimiento de tamaños atentados cometidos contra algunos 
individuos de la Milicia Nacional , se habria presentado al 
punto por medio de los Alcaldes, ó en masa toda la Cor
poración, para pedir al Capitán General, Autoridades y 
Jefes Militares reprimieran tan horrendos crímenes, pro
testando fuesen de su responsabilidad ante el Gobierno y 
la Nación cuantas desgracias pudieran sobrevenir por su 
connivencia, omisión ó falta de celo en contener y casti
gar á los delicuentes. 

Ahora bien, ¿qué es lo que hizo ? ¿obró de este modo 
el Ayuntamiento? No. Bien lo revela el acta de su sesión. 
Contentóse con pasar á las tres de la tarde al Capitán Ge
neral un oficio reclamándole explicaciones sobre las causas 
de las graves ocurrencias de aquel dia, consintiendo entre 
tanto, con calma, impasibilidad y sangre fria, y con sem
blante sereno y reposadísimo, que habiendo dado crédito 
(como expresa haberlo dado) á lo juanifestado por los Ce
ladores municipales, y por el primero y segundo Coman
dante accidental del primer Batallón y el del segundo, 
continuasen las catástrofes de aquellos críticos instantes, 
cual si el negocio fuese de espera , y no hubiera tenido 
motivo de penetrarse de su urgencia por el tiroteo repeti
do que, dice, oyó al comenzarse su sesión. 

Dos consecuencias se deducen de semejante comporta
miento, entre las cuales no se da medio. 

O el Ayuntamiento sabia á punto cierto el objeto y fin 
del toque generala, de las voces subversivas á la Junta Cen
tral y de los desórdenes y atentados de aquel dia; ó no 
tuvo otras noticias que las comunicadas en el acto de su 
sesión por los Celadores municipales, á los cuales por tan
to debió darles crédito. 



Si se concede lo primero, el Pueblo de Granada, el Co-
bierno Supremo, la Nación entera, y no nosotros, juz
guen la conducta observada por la Municipalidad y decla
ren si cuando menos, no era connivente en la perpetración 
de tan horrendos crímenes. Si lo segundo , la Milicia Na
cional y los habitantes pacíficos de esta Ciudad, juzguen 
también acerca de la protección que sus vidas, su tran
quilidad, su reposo y sus mas caros intereses, merecieron 
en tan azarosas circunstancias de la Corpoi ación Popular 
á cuyo celo, lealtad y patriotismo confiaran su representa-

. cion y la salvaguardia de los derechos mas sagrados de 
que el hombre puede gozar en sociedad. 

En este dogal lógico se ahogan cuantas imposturas y 
calumnias vierte con lengua viperina el Ayuntamiento ; y 
á esté dilema, por mas que se esfuerce, no le hallará una 
franca y razonada contestación. 

Mas de cualquier modo que fuera, es lo cierto, que el 
Capitán General dió sin demora alguna á su oficio la res
puesta que se halla inserta en el acta de su sesión del 5. 

¿ Qué es lo que entonces acordó ? Levantar la sesión 
suponer no tener ya objeto ni 
excepcional en que conceptuaba 
porque el Jefe Político liabia 
su conocimiento;y contentarse además, con nombrar una 

comisión, para que personándose al Capitán General, 
manifestase que la Corporación 
puesto que segun su comunicación 
Jefe Político, la indujeron á 
¡Brava salida para una Corporación Popular, l a  del 

Ayuntamiento de Granada, cuando no podia dudar que la 
tranquilidad pública se hallaba sobremanera alterada; 
que una fracción déla Milicia Nacional habia venido á las 
manos con la tropa del Ejército, rompiéndose por una par
te y otra las hostilidades; y que los pacíficos habitantes 
de  la  poblac ión  que ,  l lenos  de  sensa tez  y  cordura ,  r ro  ha-
bian tomado parte en aquella reacción, por ser su objeto 
destruir las legitimas consecuencias del heroico alzamiento 
de Mayo , se hallaban consternados y poseídos de la mayor 
aflicción en vista de la exposición en que estaban su tran
quilidad y su reposo!!!! 
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Si un padre de familia se retirase maliciosa ó cobarde

mente sin tomar providencia alguna para salvar á sus hi
jos , cuando los viera expuestos á caer en un abismo inson
dable de males y á perder su existencia física y moral, de-
rumbándose por encrespados y espinosos precipicios, ¿qué 
concepto deberia formarse de semejante comportamiento'? 

La Nación es justa , á la Nación se ha dirigido la Muni
cipalidad ; á la Nación se apela; y la Nación y con especia
lidad los habitantes de esta hermosa y leal población darán 
y no nosotros la calificación que en justicia convenga al 
comportamiento guardado en el aciago dia íi de Octubre 
por la Corporación en cuyas manos pusieran su tutela pa
ternal. 

No era, no, el haber hecho la dimisión en cuerpo, sin 
otro fundamento que suposiciones gratuitas y miserables 
etiquetas, el camino que desigua la Ley debiera seguir la 
Municipalidad, al ver que por el Jefe Político (aun cuan
do fuera sin conocimiento suyo, porque no tenia necesidad 
de dárselo ), se habia publicado el bando de la de 17 de 
Abril de 821. 

Léase sino el artículo 7.° de la enunciada Ley, y en el 
se verá la obligación en que estaban los Alcaldes Constitu
cionales como Autoridades Políticas en aquellas círcuns-
tancias, á pesar de dicha publicación. Léanse las Leyes Ad
ministrativas; en ellas encontraré el Ayuntamiento su pro
pia acusación ; hasta qué punto sea responsable de las fu
nestas desgracias del dia 5, y hasta de la providencia del 
desarme de la Milicia Nacional. 

¿Qué disposiciones adoptó para impedir ó dispersar la 
reunión de los amotinados en el cuartel del Cármen ? ¿Que 
diligencias hizo para prender á los delincuentes? ¿Qué 
medidas por último adoptó como convenientes para atajar 
el mol en su origen ? 

Ningunas. El alirmar lo contrario estaría en oposición 
con lo que confiesa el mismo Ayuntamiento, al expresar 
que el resultado de la sesión del 5, fué el acordar rearar
se y presentar en cuerpo su d 

La Municipalidad, pues, ó ignoraba el artículo 7.° de 
la Ley de 17 de Abril, ó si lo sabia lo infringió abierta y 
escandalosamente, para aumentar el conflicto y compro
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meter á las Autoridades Militares, á que dictasen provi
dencias enérgicas, con que restablecer el orden público; 
reducir á fuerza de armas á los amotinados; restituirá los 
pacíficos y leales moradores de esta Capital su tranquilidad 
y reposo; y á ejecutar en fin, cuanto conducir pudiera á 
que con la oscuridad de la noche no se hiciesen mas atro
ces ni mas sangrientos los atentados, en una Ciudad cu
yas Autoridades Locales la habian dejado en la mayor or
fandad y abandono, y dominada por una fracción de la Mi
licia Nacional sublevada con objeto de satisfacer ambicio
sas y personales miras, y poder después disponer á su ca
pricho de la suerte futura de sus habitantes. 

Mas hablando imparcialmente ¿qué es lo que hizo el Ca
pitán General de extraordinario? Desarmar al 1.° y 2.° 
Batallón de Milicia Nacional; porque la mayoría de los se
diciosos correspondían a dichos Cuerpos, y porque no igno
raba que á los mismos pertenecían los principales cabeci
llas que figuraron al frente de la sublevación. 

Determinación justa en la esencia, mal que le pese al 
Ayuntamiento; legal en el modo, porque la suprema Ley 
es la salud de pueblo; determinación en fin, que si por al
gunos se ha reputado injusta, ha sido por su demasia
da clemencia; puesto que con ella vinieron a quedar en 
cambio garantidas las vidas de todos los sediciosos, á los 
cuales en cualquiera número que frieran los condenaba 
á la pena de muerte¿ como tantas veces hemos repeti
do, el articulo 26, título 10, tratado 8.° délas Ordenan
zas del Ejército. 

No le remorderá , sin embargo, la conciencia al Capi
tán general de este Distrito , bien que le censuren de cle
mente en demasía, por haber dado expansión á los senti
mientos humanos y generosos de su magnánimo corazón. 

Gloríase por el contrario, y se gloriará siempre , de que 
supliendo en medio del estruendo de las armas lo que de
bieron hacer y no ejecutaron ni antes ni después los Al
caldes y demás individuos del Ay untamiento, consiguió res
tablecer el orden y el respeto á las Leyes , y sostener 1 as 
instituciones y la dignidad -del Gobierno constituido por la 
voluntad de los Pueblos ; sin que por la Autoridad Militar 
ni se hubiese derramado una gola de sangre, ni dictádose 
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una sola disposición que pudiera tildarse de arbitraria é ile
gal , ó que no fuera motivada por lo urgente y perentorio 
de ías circunstancias ; y sin contar con otro apoyo que el 
del Jefe Político en lo gubernativo ; con la nunca bien en
comiada decisión , lealtad , subordinación y disciplina de 
los Jefes y tropas de la guarnición y Batallón 4.° de la Mi
licia Nacional ; con la ilustración y patriotismo de las de
más Autoridades Militares de la Plaza, y con la sensatez 
por último y cordura de los buenos ciudadanos. 

Compárese esta conducta con la observada en aquellos 
azarosos momentos por la Municipalidad y el Pueblo de Gra
nada, y la Nación juzgará á quién haya debido la salvación 
de sus mas caros intereses y sagrados derechos : si al Ayun
tamiento ó al Gapitan General. 

Nada le importa á. éste que la Municipalidad haya pre
tendido con su manifiesto introducir la sedición contra las 
Autoridades Militares ,en la parte sana de. la .Milicia Na
cional y en el ánimo de los pacíficos habitantes de esta he
roica Ciudad ; porque al Capitán General le consta su sen
satez y cordura ,su rectitud y civismo; y esta bien per
suadido de que el veneno arrojado por el Ayuntamiento en 
su manifiesto, encontrará el mismo eco, que hallaron los 
furibundos gritos de los mal avenidos con el alzamiento de 
Mayo y sus consecuencias legitimas, en el aciago dia 5 del 
pasado Octubre. 

Ultimamente, Granada y la Nación entera juzgarán acer
ca de la conducta del Capitán General y Autoridades Milita
res, según se ha presentado por la Municipalidad en su ma
nifiesto, y de la guardada por el Ayuntamiento bien paten
te en esta contestación, cuya veracidad estamos dispuestos á 
justificar con datos fehacientes é irrecusables. 

¡ Pueblosj aprended con es 
Representantes!!! 

i Habitantes de la leal y heroica Granada! meditad y os 
penetrareis de la protección que en los momentos críticos y 
angustiosos que habéis corrido, y de cuyo desenlace favo
rable ó adverso dependia la perdición ó la salvación de toda 
Andalucía , y acaso con ella la del País y la Reina , habéis 
debido á vuestro Ayuntamiento, y déla que habéis encon
trado en vuestro Capitán General. 
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/ Pueblosj aprended con esta lección¿ os repelimos ¿ á 

elegir vuestros Representantes!!! 
¡La maldición de la sangre vertida pese sobre aquellos 

quej por su connivencia> complicidad ú omisión en el cum
plimiento de sus deberes j dieron causa o no impidieron con 
oportunidad el que se derramara!!! 

Granada 22 de Noviembre de 1843. 
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